
05001310501320210018900 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1337 
05001310501320210018900 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por HÉCTOR HERNÁN 
SOTO MUÑOZ en contra de COLFONDOS S.A. Y LA JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, por haber presentado respuesta de 
forma oportuna y acorde con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA PRINCIPAL Y EL LLAMAMIENGO EN GARANTÍA a SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.  
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para 
representar judicialmente a la entidad, al Dr. PABLO ANDRÉS VALENCIA RUIZ, portador de 
la T.P. N°270.018 del C.S. de la J, quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en 
cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, no 
registra sanciones vigentes y se encuentra habilitado para ejercer su profesión de abogado.   

Resuelto lo anterior, dando aplicación a las facultades que el artículo 48 del CPTYSS le 
confiere al Juez como Director del Proceso, se decreta la práctica del dictamen pericial 
solicitado por la parte demandante. En consecuencia, se designa a la Facultad Nacional de 
Salud Pública de la Universidad de Antioquia para que califique el porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral del actor, su origen y fecha de estructuración. Por Secretaría del Despacho, 
remítase el oficio a la entidad haciéndole saber que el demandante cuenta con amparo de 
pobreza y no es procedente el cobro de honorarios.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: necarta@une.net.co; henryagonzalezv@hotmail.com; demandas2021@gmail.com; 
jwbuitrago@bp-abogados.com; jbuitrago@bp-abogados.com; pvr@abogadospinedayasociados.com 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó 
por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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